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CTCP-10-00995-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
LORENZO CASTILLO BARVO 
Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
DIAN 
Carrera 7 No. 6 – 54 Edificio Sendas 
Bogotá 

Asunto: Consulta 1-2019-0122340 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       25 de Julio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0768-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor ESTEBAN 
LAMBIS con correo electrónico contador@ccbuenavista.com, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
21 de la Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporten copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

http://www.mincit.gov.co/
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CTCP-10-000996-2019 
 
Bogotá, D.C., 

Señor 
ESTEBAN LAMBIS 
contador@ccbuenavista.com 

Asunto: Consulta 1-2019-022340 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       25 de Julio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0768-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado señor:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta a la DIAN 
por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

 
GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
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Buenos días, 
 
Por medio de la presente elevo una consulta a ustedes, por ser el ente más idóneo en la interpretación de 
normas y procedimiento contable en Colombia. 
 
La consulta es la Siguiente: 
 
Consideraciones: 
 
De acuerdo con el articulo 462-1 del estatuto tributario. 
 
Art. 462-1. Base gravable especial. 

Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de 

Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas autorizadas por el Ministerio del 

Trabajo y en los prestados por las cooperativas y pre-cooperativas de trabajo asociado en cuanto a 

mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus 

veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, de 

los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social, como también a los prestados 

por los sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamente 

depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa será del 16% en la parte correspondiente al 

AlU  (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor 

del contrato. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las 

obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo 

asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y las atinentes a la seguridad social. 

* -Modificado- PARÁGRAFO. Esta base gravable especial se aplicará igualmente al Impuesto de 

Industria y Comercio y complementarios, para efectos de la aplicación de la retención en la fuente del 

impuesto sobre la renta y de la retención en la fuente sobre el Impuesto de Industria y Comercio y 

Complementarios, así como para otros impuestos, tasas y contribuciones de orden territorial. 

 
Pregunta: 

http://www.mincit.gov.co/
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Una empresa que preste sus servicio de Limpieza de edificios y fachadas, y el cual esta actividad la tienen 
consagrada en su objeto social de cámara de comercio y RUT, pero no esta autorizada por la 
superintendencia de Vigilancia (por que no es una empresa de vigilancia) ni autorizada por el ministerio de 
trabajo (por que no es una empresa temporal). ¿puede esta facturar aplicando la base gravable especial 
como lo dice el Art. 462-1?. 
 
Gracias por su atencion. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/


22019022304 

Bogotá D.C., 31 de Julio de 2019 

Doctor 

LORENZO CASTILLO BARVO 

Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

CARRERA 7 NO 6  54 

BOGOTA  CUNDINAMARCA 

Consulta 120190122340 Asunto: 

Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor ESTEBAN LAMBIS 
con correo electrónico contador@ccbuenavista.com, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 
de 2015. 
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos aporten 
copia de ella. 
 
 

Cordialmente, 

GABRIEL GAITAN LEON 

CONSEJERO 

1 
1 Anexos: 

Folios: 

20190768P FirmadoGGL.pdf Anexo: 

Elaboró:JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT 

Aprobó:GABRIEL GAITAN LEON 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
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22019022886 contador@ccbuenavista.com Para:

12019022340 Bogotá D.C., 6 de Agosto del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

ESTEBAN LAMBIS LORA  CC BUENAVISTA 

Asunto: APLICACION DEL FACTOR AIU A EMPRESAS DE ASEO 

Cordial saludo. 
 
En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted. 
 
Atentamente,

CONSEJERO 

GABRIEL GAITAN LEON 

20190768F.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT 

GABRIEL GAITAN LEON 

 

GDFM009.v20 

 


	2019-0768F.pdf
	2019-0768P FirmadoGGL.pdf
	2019-0768T.pdf
	bmInicioFirmasPdfTMS

	2019-0768T3.pdf

	2019-0768cierre.pdf



